
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora Jueza que en 
el presente proceso la apoderada judicial de la parte demandante 
ha dado cuenta de la notificación realizada a Colpensiones. 
Sírvase proveer. 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: María Eugenia Gutiérrez Ramírez 

Demandado: Martha Beatriz Guzmán Suarez y 
Colpensiones 

Radicación:  63-001-41-05-001-2022-00058-00 

 

Armenia, Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

revisado el expediente se advierte que este estrado judicial ya 

había notificado a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y a la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones, sin embargo, se requiere a la apoderada judicial 

para que realice los trámites de notificación frente a la 

demandada Martha Beatriz Guzmán Suarez para que de impulso 

al proceso.  

  

 Notifíquese y cúmplase,  
Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Marilu  Pelaez   Londono 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 06 DE JUNIO DE 2022 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 

 
 
 



Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 

Armenia - Quindío 

 

Laura Esther Murcia Jaramillo 

Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 1 

Armenia - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

29f1ea3190181869dd91c5e65dff99bbf2ea486ed4987436756d01
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Documento generado en 03/06/2022 11:17:31 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


